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ACUERDO DE CONCEJO N" f 11 /2018-[,lPL.
Lambayeque, 0l de Octubre del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1940 de la Const¡tución Politica del peru
modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constituc¡onal, en conco.dancia con el artículo ll del fitulo preliminar
de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de lVunicipalidades, las Municípalidades Provinciales y Distritales son los óiganos de
Gobiemo Local y tienen autonom¡a politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, med¡ante documento de Registro N' 10969-2018, la Presidenta de la Tuna Femenina-
FACHSE, solicta se brinde reconocimiento a las Tunas inv¡tadas al I Encuentro lntemacional de Tunas Femeninas
'Cantos y Tradición con Voz de Mujer', real¡zado el 22 de setiembre de 2018 en la ciudad de Lambayeque : i) Tuna
Femen¡na de la Ciudad de Trujillo-Perú, ii) Tuna Femenina de.la Facultad de Derecho de la l.lniversidad San Martin de
Porres, Lima-Perú, iii) Tuna Femenina de la Universidad de Playa Ancha, Chile, iv) Tuna Femenil de Arquitectura de ta
UNAM-l\,,1éxico, v) Tuna Femenil Universidad Veracruzana-México, vi) Tuna Femenina Novata de la Universidad
Nacional de Cajamarca-Perú,

Oue, mediante oficio N'106/2018-MPL-SR, ta Comisión de Educación, Cultura, Deporte y
Recreación de la lvlPL, emite opinión favorable, recomendando atender lo solicitado por Ia recuffente.

Que, es poliüca de la actual gestión munic¡pal, reconocer y testimoniar la encomiable labor
efectuada poI la Tuna Novata Femen¡na de la Facultad de Ciencias Histórico Sociales y Educación, co n_o proEotora_de.
nuestra cultura y del ¡ntercambio del folclor de los diversós p-aitEÉi

PORCUANTO: $'
. i;l

Estando a los fundamentos expuestos y a lo noínado por los artÍculos 9', 1 1", 17", 39' y 41'
de la Ley 0rgánica de Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décima Novena Sesión
Ordinaria de fecha 28 de set¡embre de 2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General
interviniente, con el voto a favor de los señores regidores:Alonso [,4arx Herrera Bernabé, César Antonio Zeña
Santamaía, l\4iguelÁngel Ydrogo Díaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique Barand¡arán Gonzaga, Victor
l\¡anuel Suclupe Llontop, Carlos Augusto Diaz Junco, Francisco Jav¡er l\¡esta Rivadeneira, Joaquin Teodomiro Chávez
Siancas, y Carlos Alberto Ventura Sandoval, con ausencia del regidor Armando Rivas Guevara, quien se encuentra con
l¡cenc¡a aprobada mediante Acuerdo de Concejo N'067-2018-N¡PL y con dispensa del kámite de lectura y aprobación
delActa y por UNANIMIDAD, se aprobó la siguiente:

sE ACOR00

ARTíCULO PRIMERo: REooNoCER, mediante Acto Resolut¡vo conespondiente a las

diferentes Tunas invitadas de Méx¡co, Chile y Peru al I Encuentro Intemacional de Tunas Femeninas 'Cantos y Tradición

con Voz de Mujer', organ¡zado por la Tuna Novata Femenina de la Facultad de Ciencias Histórico Sociales y

Educación-FACHSE de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gal¡o :i) Tuna Femenina de la Ciudad de Trujillo-Peru, ii)

Tuna Femenina de la Facultad de Derecho de la Universidad San Martin de Porres, Lima-Peru, iii) Tuna Femen¡na de la

Universidad de Playa Ancha, Chile, iv) Tuna Femenil de Aquitectura de la UNA¡/-México, v) Tuna Femenil Universidad

Veracruzana-México, vi) Tuna Femenina Novata de la Universidad Nacionalde Cajamarca-PeÚ.

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER que Secretaria General e lmagen lnstitucional, Área de

Relaciones Públ¡cas, adopte las acciones administrativas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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acuERDo DE CONCEJO No 111 /2O18-MPL.

DlSTRIBUCION:

Al cald Í a
I nt eres ado

Sala de Regi dores
Gerencia Muni c 1pa1

Gerencia Asesor i d Jur i dica
Gerencia Planeamiento y Presupuesto
Gerencia de Administración y Finanzas
Area de Relaciones Públicas e Imagen Institucional
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